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08036 BARCELONA   

NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA —-   

—T/PODER 

En Barcelona, mi residencia, a diecisiete de sep- 

tiembre de dos mil catorce. —   

Ante mí, ENRIQUE PEÑA FELIX, Notario del Iitre. 
  Colegio de Catalunya, COMPARECE: 

DON EMMANUEL SERRANO BARBANY, mayor de edad, de 

nacionalidad española, casado en régimen de separa- 

ción de bienes, vecino de Barcelona, calle Badajoz, 
  n* 145, 3% B y con D.N.L. número 376890878, - - 

Le identifico por referencia a su Documento Na- 

cional de Identidad. —     

  

INTERVIENE como Administrador único y en nombre y 
representación de la compañía mercantil de nacionali- 
dad española denominada “"ERGOS SALUD Y SEGURIDAD 
INTERNACIONAL, S.L.", domiciliada en Barcelona, calle 
sadajoz, n* 145, 3% 5, constituida por tiempo indefi- 
nido en escritura autorizada por mí, a 27 de junio de 
2014, n* 3581 de protocolo; inscrita en el Registro 
Mercantil do Barcelona, al tomo 44406, folio 98, hoja 

  

    

 



B-4S5185, inscripción 1%. N.T.F. minero B-66-325580. 
El objeto de la sociedad es el que consta en la 

información que telemáticamente he obtenido del Re- 
gistro Mercantil, que dejo unida a la presente, y el 
compareciente manifiesta que sus datos de identifica- 
ción y de objeto social no han sufrido alteración al- 
quna hasta la fecha de la presente de los que figuran 
en dicha información, la cual queda incorporada a la 
present: 

  

Su nombramiento por plazo indefinido que aceptó 
le resulta de la propía escritura fandacional, copra 
auténtica de la cual me exhibe, ostentando según 
afirma todas y cada una de las facultades que a se 
cargo confiere la Ley sin limitación de clase alguna 

Me asegura el compareciente la plena vigencia del 
cargo y facultades que ostenta y la subsistencia de 
la personalidad jurídica de su representada, resul 
tando de la documentación exhibida, que el compare- 
ciente a mi juicio ostenta facultades suficientes de 
representación para otorgar la presente escritura de 

Poder. 

  

  

Yo, el Notario, hago constar expresamente que en 

relación con la obligación de identificación del ti- 

tular real que impone la Ley 10/2010 de 28 de abril,
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manifiesta el compareciente responsablemente que los 

únicos titulares reales de la misma son el propio 

    

Don Emanuel Serrano Barbany, com   

  

número 376890878 y Doña Mari 

Gaspá, con D.N-1. minero 377367918 

Le juzgo, según interviene, con capacidad bastan- 

  

Adela Cabré 
  

  

  te para cote olorgamiento, y a tal fin DICE: 
Que por el presente instrumento, en representa- 

ción de ERGOS SALUD Y SEGURIDAD INTERNACIONAL S L., 
confiere PODER amplio y suficiente, cual en derecho 
se requiera, a favor del señor Gustavo Antonio Albor- 

  

noz Buendía, ecuatoriano, portador de la cédula de 
ciudadania número uno, siete, cero, tres, siete, 
sea, mueve, cinco, cero, guion, uno; el señor, ecua- 
toriano, mayor de edad, de estado civil casado, em- 
pleado privado domerliado en la ciudad de Quito, 
Distrito Motropolitano, provincia de Pichincha, para 
«ue represente a la compañía ERGOS SALUD Y SEGURIDAD 
INTERNACIONAL S.L. en la República del Ecuador, en 
conformidad con lo dispuesto en el primer inciso del 

 



Articulo 6 de la Ley de Compañías, el cual actuando 
en nombre de la compañía, podrá asumir todas las fa- 
cultados que se otorgan a los mandatarios conforme lo 
estipula el artículo 44 del Código de Procedimiento 
Civil del Ecuador, incluyendo, entre otras cosas, la 
facultad para presentar y contestar demandas, presen- 
tar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, 
entre otras. Estas facultades pueden ejercerlas ante 
cualquier Corte, Tribunal o Autoridad Administrativa. 

En cumplimiento de lo que dispone la Ley Orgánica 
15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de 
Carácter Personal informo al señor compareciente que 
sus datos personales ingresan al fichero informático 
de mi Notaría, como datos necesarios para el cumpli- 
miento de las funciones notariales. Queda igualmente 
informado de la obligación que, como Notario me in- 
cumben de la remisión de los indices en los términos 
regulados por la legislación notarial y en su caso 
fiscal. El señor compareciente se da por enterado y 
en lo que sea menester otorga su consentimiento 1n= 
equivoco.   

  

ASI LO DICE Y OTORGA. 

  

Consintiendo libremente a este otorgamiento que 

se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente
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informada de la parte interviniente. Leo esta escri- 

tura a su elección, se ratifica y firma. —   

Y de todo lo demás consignado en este instrumento 

público extendido que ha sido redactado conforme a 
minuta presentada por el interesado y queda extendido 

en el presente folio de clase es 

  

usiva notarial, y 
en otros dos correlativos en orden inverso, yo, el    

   

  

  Notario, doy e. 

  

Sigue la firma del compar 

  

ente. Signado y fir 

mado El Notario autorizante Rubricado y sellado === 

—apricación Arancel, Disposición. Micicnal 3127 9/1909 | 

  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 
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AGISTRS MEROAN CENA 
TIPODE CONSULTA: 

SUJETO CONSULTADO" 
ERGOS SALUD Y SEGURIDAD INTERNACIONAL SL 

    

CONSTITUCION 
NOMBRAMIENTO 
OTROS CONCEPTOS. 
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CONCUERDA con su original que bajo cl número de 
orden al principio indicado obra en mi protocolo ge= 
neral corriente de instrumentos públicos y al que me 
remito, y para la entidad poderdante, libro copia 
extendida en cinco folios de papel del Tambre del Fs- 
tado exclusivo para documentos notariales, números el 
presente y siguientes en orden, que signo, firmo, ru: 
brico y sello en Barcelona, el dieciocho de septiem- 
bre de dos mil catorce.Doy Fe. 
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El presente ollo es el agregado al documento on el que figura la firma de don Enrique Peña Félix, Notario 
¡e sarcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escrtura de Poder. número 4650/2014, otorgado 
por ERGOS SALUD Y SEGURIDAD INTERNACIONAL. SL en el fio EYA380562. 

APOSTILLE 1 
  

  

         da rariozora 

  

  

7. por Don José Alverto Marin Sánchez. Vicedecano del Colegio Notaria de Cataluña | 
pe 

5. bajo elmúmero NS3O1/2014/008200 
Tao verónica e A RÁ 

  

José AÑO Marín Sánchez,        
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